
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

B O FI CIAL
^ -DE VALLADOLID

■wr
SE PUBLICA T^ODOS- LOS DÍAS, ÈXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN _
Año. . . ,■ , . . 75pesetas.

' Semestre . . . . . . 50 —
Trimestre. . . .'. . -, 30 ■ ■—■
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 

, particular, se insertarán a una peseta 
‘ . l^Unéa.  —,

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
s.tíjetos a la kgislación pentosular a las veinte días de sú promulgación,*^! en ellas no 
se dispusiere otra coSa. 7.Se entiende hecha la promulgación, el dia en que termine la 
inserción de la ley, en ti Boletín Ofíciál del Estado^-(Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de/las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaides y'Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permánecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención dfe la Diputación 

.durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín- Omcial. 
Suscripciones y anuncios se' servirán 

' previo pagó.

Ñúmeró 11 ' /
' Sábado 15 degenero dç 1949 . (Franqueo'concertado) Página'!

AWIlUHONCENilíAL

gobierno DE EA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORIGEN de 29 de diciembre dé 1948 
aporia que se dispone que los trabajan 

y dores al hervido del Estado, Pro' . 

vincias' Municipios, Mancomunidad 
des, Cabildos-insulares y otras Ad^ 

* ministraciónes públicas conservarán 
en el Régimen del Seguro de Enfers . 

^ rnedad, él derecho de elección de 
/- Entidad aseéúradora.. (<Boletín Ofi- 
- cial del''E.sta'do^ del día .8 de enero 

del9j:9). . \ '

- Emo. Sr.: Él Decreto del Ministerio de 
Trabajo de. 19 dç. diciembre de 1946 y 
su Orden complementaria de 16 de eneró 
siguiente dictando normas para la elec
ción de Entidad Colaboradora del Se- ; 
guro Obligatorio de Enfermedad median- 
fe el sistema de sníragió por parte dé los 
trabajadores, dispusieron que cuando no 
se pronunciara el 66 pOr 100, cuando me
nos, de los votos del Censo'total de los 
productores de una Empresa en favor^áe 
una Entidad determinada el patrono Ía 
elegiría, subrogáridose así en la’facultád 
de elección concedida a los trabajadores. 
Nada previeron tales preceptos én el caso 
especial de los trabajadores ai servicio 
del Estado,'"Provincia, Municipios y otras 
Administraciones públiqas, ni de aque
llos otros adscritos a Emprestas- conce
sionarias..4 ¿ontratistas de obras y ser
vicios públicos, con lo cual los Presi-* 
dentes. Directores o Gerentes de tales 
Corporaciones y Empíesas han quedado 
en libertad de elegir —«i no se produjera 
el^'mírtíniio .de sufragios expresado— a 
cualquier Entidad Colaboradora de régl-

rnen privado, á'^esar de que el Estado, 
del cual dependen en definitiva diclos 
Organismos y Empresas, mantiene un- 
órgano para facilitar las prestaciones de 
dicho Seguro,'lotque súpone prescindir 

' de los- servicios oficiales que el propio 
Estado mantiene.a'tál objeto. ' '

A líen ai la expresadalagunale.galy 
resolver la anómala situación de que 

" deja hecho mérito ' tiende la presente 
disposición, y.^en sn Virtud, -éste -^inis-, 

• téfió se ha servido ,disp.óner: '
Primero. Los trabajadores al servicio, 

de Organismos d.el Estado, Provincia, * 
Municipios, Mancómunídades, Cabil- 
d.os,Insulares ü otras cualesquiera Admi? 
■nistrácioneS públicas qüe no tengáp. la 
'condición de Entidad Colabóradora ■ 
la Caja Nacional del Seguro de Enfer
medad y-.los d.e particulares q Empresas, 
poncesiónanás o contratista^ de obras 

. 6 servicios públicos -estos últimos 
exclusivamente por lo que hace al per
sonal ocupado en dichas concesiones o 

u contratas' de carácter público —, conser-. 
varán eu el Régimen del Seguro de Enfer- 

-'medad ebderecho de elección de Entidad 
Aseguradora que se les reconoce por el 
Decreto.^4e 13 de enero de 1946^ dispo
siciones.'complementarias'del mismo.'

En el caso dé qüe én la votación rio se ' 
alcanzase el mínimo de sufragios exigi
do por las citadas disposiciones a.favor 
de una determinada Entidad Colabora-, 
dora recibirán las prestaciones del Segu- 
ro a través del Régimerj directo de la , 
Caja Nacional. '

•Segundo. La.óbligación‘a que se re
fiere el artícuió ánterioV comenzará a. 
regiu desde la fecha de la inserción de 

'esta Orden en el Boletín Oficial dél 
Estado^ continúando^subsistentes hasta 
su términolegal las situaciones’actúal- 
menfe establecidas.

Cualquier obra, servicio o cesión de
carácter público que se injeie o establez
ca'a partir déficha fecha, y las afilia-'’ 
clones de ttaqljadores para las''misiíias 
que se realicen por primera vez, estarán ' 

. afectadas por el contenido de esta* dis
posición. '

Tércero. Se” derogan las dlsposicio 
nes que se opongan a lo ordenado.

1 Cuarto. Se faculta a la Dirección 
1 General de Previsión para dictar las

’Resoluciones"'y Normas que exija el 
. cumplirniento de lo dispuesto^

, Dios guarde a V.T. muchos años. 
.Madrid,, 29 de diciembre de 194$.— 

Girón de Velasco-;

limo. Sr. Director general de Previsión.
' " . . . 75

inUNiSratlÚN PROVÍNCiU

Tesorería de Hacienda ? 
de la provincia de Valladolid

Patenté Nacional de circula*ción
de automóviles '

. Apertura DE cobranza

' Habiendo desaparecido las causas que 
modvaron el .aplazamiento de esta re
caudación y dando. cumplimiento à lo 
precéptuádo por el vigente Estatuto de 

‘resudación en su artículo 75,'esfa Teso
rería acuerda la reapertura.de Gobran2ía 
de la Patente Nacíopal de circulación 

' de autorñóviles correspondiente al pri
mer semestre del año 1949, clases A),- 
•D). Bs) y C) y primer trimestre clase Bt) 
taxímetros; durante^ los día^ 15 al 30 de 
enero a,ctual, débierfdo los contribuyen
tes por este concepto pfoveerse de la . 
mismas en el indicado plazœ los de la 
capital en* las oficinas de r^audación, ■■ 
sitas ■ en, la Calle.de las Angustias, nú- * 
mero 78, y los de los pueblos en las 
capitales de. zona respectiva, ya que en 
esta .elase\ de recibos no sé intenta el 
cobro a domicilió. & "

Transcurrido dicho plazo sin haberse 
. provisto de ella incurrirán los 'contribu
yentes en apremio con recargo del 20 
póf 100, due jse reducíráriánO por lOQ si 
la satisfacen Rentre de los días 4 de 

■febrero próxtoo al 14 del indicado mes.
Ló que se/mace público parji general 

conocimiento de los contribuyentes Tn-* ' 
■i^eresados, . ■ ’
'' Valladolid, 13,de enero de 1949.-El ' 
tesorero de Hacienda, Dionisio’Almarza. *
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15 de enero de 1949

ComMa Seníral lU AhastEElmientos y Transporles Jaula proulnclalúBjirt ADMHTRÂÇHIN HVAl

Precios oficiales.-Mes de enero de 1949

CIRCULAR NÚMERO 657

ARTÍCULOS 1 '

PRECIO DE VENTA POR EL

Mayorista

Pesetas. —Kilo

Mlpdrista j.

Pesetas.—Kilo

Aceite ..'...'..■•'■••••••• • 
Alfalfa verde , . .• , . ■ • • - :
Algarrobas mondadas. . , •     • •• • • •
Algarrobas^ '. .... . • • • • • •
Almortas . . . . . .¿. • • • • • • • • • •
Alpiste...,.-------'- 
Alubias blancas y soriaña encarnada ...... •
Alubias pintas. . . . ■.. ...-./... - ^^ . • - 
Arróz blanco córriente . . - ; . . . . '. • • - - • 
Azúcar blanquilla y pilé .;.?.,..•.•• - 
■Azúcar de importación . . '. . ... • • • - , ?
Bacalao. .. . ........... . . . .». . . ’.
Bácálaó de importación. . . . . . . - • - • •
Café ,.,........-•--// - - 
Chocolate farriillar. .. . . . . . j . . . . • -

Garbanzos blancos. . . . .■ • ,...................... - . •
GaIrbanzos mulatos. . . .,!,,........• 
Guisantés-, . . . . . . . •
Habas . . . . . • • - - '’ - - - -
Harina de arroz . , . . ... . . • • • • - -
Harina, 90 por 100 (para población infantil) . . . . , 
Harina, 80 por 100 (cupo excedente). . . . . . . .
Heno de alfalfa . . ..... . . . • .- • • •
Jabón común (50 por 100 ácidos grasos y resínicos) . . 
Leche condensada, ; . . ■. . •. - • - < - -
Lentejas.. ...>,....•••.•• •
Mantecafundida.....,■...••*•-•.- 
Manteca en rama . . . . - ' - • •
Mantequilla ..,■,.,'..!,*• ‘■- - -'• • , • •
Pajaíde ajfalfa . . .... ... . . . , . • -
PastQ para sopa. - > - ■ . -
Patatas..,;...’-.--»----’ 
Patatas desecadas o deshidratadas ........ . 
Pulpa, . j - - - Í '
Puré de algarrobas. . . . . . . . . :• . . . ■
Puré de almortas. . . ’. ..... . . - - -
Puré de guisantes ... ..',».. , . » . .
Puré de habas . . . . .. . . ’. . ,• ... • • 
Salvado procedente de la industrialización de las le^ 

gumbrés anteriormente relacipnádas . . . .
Sémola (procedente dé la fabricación de harina para

pasta dé sopa) . 1 .... /- |. • • -
Tócino ..,......'..•.•.••-- - 
Veza . . ^^ ... - .' • .• - • - - > - . - -
Yeros. .

9/2933 
0,35
2,70’ 
1,85
1,35 
2,07

\ 5,95
. 5,45 ■

3,32 
•6,60

3,705 /
12,40 

8,’9O
33.361 
10,625
6,45'
1,50 - 
2,20
2,70.
8.50 
3,10
3,257 
0,80

? 5,05
5,48 bote

• ■ 4,55
. 15,45 '

.13,20 
33,34

'0,65 
6,10 
1,095 
8,048 
0,55

, 3,85 '
3,45
4,20 ; 
4'40 .

0.90

.3.60 
13,70

1.15 "
- 0,93

8,80 litro

3,00
2,00 : 
1,50^.
2,07
6,50
6,00
3,50
7,00
4.00

'14,00
10,50
3/8.00
11,00 ■

7,00
2,00
2,50 ,
3,00, ,

¿8,80
3,4(1 . .

' 3,50 , ,

5i30 •
5,/5 boté.
5,00

17,00
14,00 '

. 40,00 .

6,50 '
1,20
9,50

4,20
3,80
4,60
4,80 -

,4,00 
14,50

• 1,15
0,93

ViHaïrades de Campos
Aprobado por la Comisióri Gestora de ; 

este Ayuntamiento el presupuesto muni- . . 
cipa! ordinario para el ahó 1949, se eh-. . 
cuentra expuesto al público, en laSecre- 
taría de esté Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán presentarse las reclamaciones 
que estimen pertinentes, a tenor de lo 
dispuesto én éb dec'^eto de 25 de enero 
del947. ■

Villafrades ae Campos, 4 de enero de 
194^,— El alcalde, M. Esteban,

• *40~.68' •

ADWSAtlON DE IDSTICU

juzgados de primera instancia 
e instrucción

Los precios anteriores no podrán ser incrementados por los conceptos de- 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las Ípca- 
lidades de consumo., ya qué ambos gas-tos son abonados por la Caja de Compen
sación de Almacenistas, en virtud de In dispuesto en la circular número 51Í de la 
Comisaría General (BoÍétín Oficial del Estado número, 81 del. día 22 de marzo 

1 de'1945). ' .
' En el precio de venta del cáfé por el minoristá, va incluido el impuesto de

VALLADÓLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz- 
' gado municipar número dos de Va

lladolid. .

Doy fe: Que eñ.el juicio de desahucio 
por falta de pago- del piso principal de- 

brechá, de\la carretera de Segoyla. núme
ro uno, seguido entre parnés que luego se .^ 
dirá, que he dictado la sentencia, cuyo 
encabeízanilento y partç dispositiva dice 
asíí—En la ciudad .de Valladolid, a siete 
de-epeto de mil novecientos cuarenta y - 
nueve. El señor. dOn Juan Cobo'de Guz
mán Ayllón, juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, habiendo 
visto y oído eí presente juicio verbal ci- ' 
vil, seguido entré partes, de la una', co.mp ■*' 
demandante, el procurador don Victo- , 
riano Moteno Rodríguez, en representa- ' 
ción de don Luis Zamora/Vallejo, y có-^ 
mó demandado, don Augusto Caírié " 
Dominquez.—Fallo: Que declarando co- / 
nio declaro haber lugár^l desahucio so
licitado, debo condenar y condeno a 
dón Augusto Carrié Domínguez,’ a que , 
en e! improrrogable plazo'de do's meses, 
desaloje el piso que ocupa,’poniéndóíe - 
a dispósición del demandante don.Luis 
Zamora Vallejo, advirtiéndole de lanza- 

•'ií.miénto si no lo desaloja en el término 
expresado con-imposición de costas a 
referido demandado. Haciendo la nótifi- 
caciÓn de- la presente, sentencia en la 
'misma forma que se hizo la citación. 
Ásít^por esta mi sentencia, definítivamen- . 
te juzgando lo pronuncio, tpando y fir- 

,mo,^Juan Cobo de ,>Guzmáñ, — Rubfí- 
cadq,

Y para .que sea publicado e'n eí «Bole- 
/ tin Oficial* de la provincia y , sirva 

de notificación a don Àogqsto C^rié 
Domínguez, se libra el presente en'Vp- 
lladolid, a ochó de- enero de mil nov.e-

Consumos de Lujó. En el chocolate, está incluido él ímpuésto deh Timbré, tanto, 
en el precio lié venta por mayorista como en el de minorista. Los almacenistas no 

' tó.brár.án ién ningún caso los impuestos municipales a los detallistas. ' ,
Lo qué se publica pprá general'conocimiento y cumplimiento. ' ’

. . Valladolid, : 30 de diciembre de 1948, —EÍ gobernador civil-presidente, Juan 
» AlonsorVillalobos. , • '

' 4

cientos cuarenta y nueve, 
Sanz, ■ ,

VALLADOLID

Jesús Gil

’ 128-69
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2 15 de enero de 1949
—T

EomlM Gemi Ge Ihasteeiinlentos y Traneprtes danta provincial dE AllWRAM MKIPAL

Precios oficiales,—Mes de enero de 1949

CIRCULAR NÚMERO 657 ' /

PRECIO DE VENTA POR EL

ARTÍCULOS 1 ■ Mayorista

Villaïfades de Campos
Aprobado por la Comisióri Gestora de ' 

este Ayuntamiento el presupuesto fnuni- 
cipal ordinario para el afto 1949, se en-, \ 
cuentra expiuesto al públfco, en la Secre
taría-de este' Ayuntamiento, porel plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán presentarse las reclamaCíohes 
que estimen pertinentes, a tenor de lo 
dispuesto en éh decreto .de 25 de enero .

, de1947. '
Wlafrades de Campos, 4 de enero de 

194^,—El alcalde, M. Esteban.
' , ' *40-68

Aceite ,.'.......••••••••• • 
t Alfalfa verde , . . . . • • • • • • •. ' ■

Algarrobas mondadas. . ., . • • •. • •• • • *
Algarrobas', . . • • • • . - - • • •
Almortas . . . . • • • • • • • ■ • • •

. Alpiste', . . . • ■ • • • • • • • • • •
Alubias blancas y sorlaria encarnada . . ... .
Alubias pintas. . ... .' . .*.;. . . •'• • •
Arrtoz blanco corriente . . . . . . . ' • • - - • •
Azúcar blanquilla y pilé . '. . , . • •. • • • •
■Azúcar de importación .... , . . • > • • <
Bacalao..,........-»-'- 

.- Bacalao de importación. ■......•..-, ■
Café .......---•------,• - 
Chocolate familiar. .. . . . . . , . -’ . . - -
Gairbanzos blancos. . . . , ;> . ,. • - - - - -, -
Gairbanzos mulatos. . . ,? .. - ..... . . . •
Guisantes-, i
Habas . . . . • - - .- • - - - • '’ • * • •
Harínadearroz. ...'.,.......•- - 
Harina, 90 por 100 (para población infantil) . . . .
Harina, 80 por 100 (cupo excedente). . ......
Heno de alfalfa . . . . . •. . . . . - - • -
Jabón común (50 por 100 ácidos grasos y resínicos) . .

• Leche condensada, ; . . . . .. ■• . - , . ■.
Lentejas.. ¿
Manteca fundida. ... . . .......................  * . . . ..
Manteca enrama . . . . -,- - ' - - - - - •
Mantequilla ..,...' . - y .’. . .. . . .. .
F^ajade alfalfa . - . ’............. _ • . • - -
Pastaparasopa.?....'.'--*----  
Patatas •
Patatas desecadas ó deshidratadas.. . . . . . •
Pulpa. . f ... | .'......•,••■ - • 
Puré de algarrobas. . . . . . . - . • . . • •

■ Puré de almortas. . . '. ....'. . . • • - \
Puré de guisantes .....'.♦• ..•*■• - 
Puré de habas . . . . . . . • ’• - -■ - - - - •
Salvado procedente de la industrialización de las leí- 

gumbrés ánteriorm&te relacioiiádas . . . . . .
Sémola (procedente dé la fabricación de harina para

pasta de sopa) . '. 
Tocino. ... . .
Veza . . ^'.
Yeros. . . ,. . ..

; - I. ;

Pesetas.—Kilo

, Mlpdrista i

■ Pesetas.—Kilo

9;2933 8,80 litro
0,35 —
2,70' 3,00
1,85 2,00 :
1,35 1,5O>.
2,07 2,07
5,^5 6,50
5,45 ■ 6,00
3,32 3,50

■6,60 7,00
3,705 / 4,00

12,40 ' 14,00
8,90 10,50

33.361 38,00
10,625 11,00

6,45* ' 7,00
1,50 ■ 2,00
2,20 2,50
2,70. 3,00.
8,50 ¿8,80
3,10 ■ 3,4(1 .
3.257 3,50 .
0,80 —
5,05 5130
5,48. bote .5,'Z5. bote

■ 4,55 5.00
15,45 ' 17,00

.13,20 14,00 '
33,34 . 40,00

'0,65 —
6,10 6,50

..i;d95 ' ■1,20
8,048 9,50
0,55 —.
3,85 ' 4,20
3,45 3,80
4,20 . 4,60
4.40 . 4.80 . -

0,90 '

.3,60 y .4.00
13,70 14,50

1,15 ' • 1,15
0.93 0,93

WHWCIfiN DE IDSTICH

Juzgados de primera instancia 
e instrucción .

Los precios anteriores no podrán ser incrementados por los conceptos de- 
gastos de transportes o. arbitrios municipales oficialmente establecidos en las 19ca
lidades de consumo., ya qué ainbos gastos son abonados por la Caja de Compen, 
sación de Almacerüs.tas, en virtud de in dispuesto en la circular número 51Î de la 
Comisaría General (Boíótílt Oficial del Estado número., 81 del. día 22 de marzo 

i de 1945). ; . , , ’ ‘
’ En el precio de -venta del café por el minorista, va incluido el impuesto de 

Consumos de -Lujó. En el chocolate, está incluido él impuesto del' Timbré, tanto, 
en el precio dé venta por mayorista como en el de minorista. Los almacenistas no 
tó.brár,án én ningún caso los impuestos municipales a los detaÚistás. ,

Lo qué se publica p^rá general'conocimiento y cumplimiento. ’ •
' Valladolid, :30 de diciembre dé 1948, —El gobernador civil-presidente, Juan 
» AlonsorVillalobos. , « . . ; '

VALLADÓLID.-NÚMEPb 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz- 
' gado municipar número dos de Va- 

llad¿>lid, . - ,

Doy fe: Que emel juicio de desahucio 
por.falta de pago- del píso priricipal de- 

.,.rechá, de la-carretera de Segoyia. núme- , 
'ro uno, seguido entte parlés que luego se 
dirá, que he dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así.-—Eh la ciudad .de Valladolid, a siete 
de enero de mil novecientos .cuarenta y " . 
nueve. Él señor, dón Juan Cobo de Guz
mán Ayllón, juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal ci
vil, seguido entré partes, dé la una, como 
demandápte, el procurador-don Victo- , 
rlano Moreno Rodríguez, en representa- V 
cíón de don Luis Zamora ./Vallejo, y có-^ 
mó demandado, don Augusto Catrié

; Dominquez—Fallo: Que declarando co
rno declaro haber lugar al desahucio so^ 
licitado, debo condenar y condeno a 
dOn Augusto Carné Domínguez,’ a que , 
en.él improrrogable plazo' de dos meses, 
desaloje el. piso que ocupa, poniéndóle 
a dispósición del derhandahte don.Lúis 
Zamora Vallejo, advirtiéndole de lanza- 

•'k.miénto si no lo desaloja en el término 
'expresado con-imposición de costas a 
referido demandado. Haciendo la nótifi- 

■ cación de-.la presente ^sentencia en la 
¿misma, forma que se hizo la citación,
Así^por esta mi sentencia, defínitivamen- , 
te juzgando lo pronuncio, rpando y fif- 
,mó,3-Juan Cobo ,de .-Guzmán.—Rubri
cado. '

Y para .que sea publicado e'n eí «Bole- 
'/: tin Oficial» de la provincia y , sirva 

de notificación a don Áogiisto C^rié 
Domínguez, se libra el presente en'Va- 
lladolid, a ochó de enero dé mil nove
cientos cuarenta y nueve. -^ Jesús Gil 
Sanz.. ■ ■ . . (

¿ ' ’ 128-69' '

VALLADOLID

4 i .ImptcntA de iM-.DjlpûtAcdôn psovincaal ■
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